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Memoria  del 24 de abril  del año  2022 al  24 Abril  del año 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

BUENOS DIAS SEÑORAS Y SEÑORES. 

 

 

El fundador de la nacionalidad y la república, Juan Pablo Duarte y Diez, 

mantuvo la visión que el fundamento más importante del poder debían ser los 

gobiernos locales, la municipalidad. Por eso  en su proyecto constitucional 

incluyo el gobierno municipal, como el cuarto poder del Estado. Esta visión 

clara y precisa que juegan las alcaldías en el concierto de desarrollo político, 

social y humano es la vía del desarrollo cualitativo de país. 
 

Destacada como idea fundamental de crecimiento y piedra firme de 

sostenimiento de la Gobernabilidad del pueblo, de un presidente que entiende 

que no existe desarrollo nacional, sin desarrollo local, nuestro Presidente Luis 

Abinader Corona en sus casi tres años de gobierno  ha hecho honor al espíritu 

Municipalista del fundador de la patria. 
 

Nunca en la Historia de Ocoa y del país, había visto un presidente tan 

comprometido con los gobiernos locales, con el único fin de beneficiar a los 

ciudadanos de cada demarcación, aportando recursos, fuerza de voluntad, y 

enarbolando la bandera de la solidaridad y de la esperanza, a un pueblo que hace 

años añoraba un presidente tan humano y tan consciente, que ha sido capaz de 

devolverle la confianza a todos los habitantes de la Republica Dominicana. 
 

En los últimos 14 años, hemos acumulado un legado a través de una gestión que 

ha cambiado, transformado y construido un municipio  que se ha convertido en 

el lugar que ciudadanos de otras provincias buscan invertir, y disfrutar de una 

ciudad  limpia, una ciudad modelo y orgullo de los Ocoeños y Ocoeñas que 

viven dentro y fuera del país. 
 

Nunca nos detendremos en la búsqueda de soluciones para nuestro municipio y 

para la provincia de San Jose de Ocoa, ahora la gestión se extenderá, se que 

ustedes saben que donde Dios me permita llegar, ahí estaré para seguir 

gestionando lo mejor para Ocoa. Ustedes me conocen, ustedes saben lo que 

hecho en Ocoa, y lo saben porque solo basta con salir a la calle y verán un 

mundo de realizaciones, Ocoa avanza, Ocoa crece, Ocoa brilla, el cambio no se 

detiene. 

 



 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

San Jose de ocoa que se convirtió en municipio en el 1858, con la ley 567 y 

cuyo ayuntamiento de manera formal fue inaugurado en el 1866, a ciento 

cincuenta y siete años de distancia de del día de hoy, ha transitado por diversas 

etapas en la que fue adquiriendo al relieve de la altura de la visión de sus ediles. 
 

Cuando asumimos por primera vez la alcaldía de este bello Municipio de Ocoa, 

era un pueblo que aletargado, soñaba con la posibilidad de nuevos tiempos, con 

calles polvorientas dormitaba aferrada a los recuerdos. 
 

Desde el primer momento asumimos la impronta de hacer lo que faltaba para 

poner el municipio en el camino de las realizaciones e iniciamos de manera 

inmediata las transformaciones. 
 

Comenzamos con dignificar el Palacio Municipal. Ese, fue el comienzo de obras 

necesarias para incentivar el orgullo de los Ocoeños: Mercado, Matadero, 

Cuartel de bomberos, Funeraria, Trazados de calles, Aceras, Contenes, Canchas 

deportivas, Remozamiento de parques, Modernización de la Alcaldía, 

Construcción de un campamento vehicular, Adecentamiento de sueldos a 

empleados, Señalización de calles, Establecimientos y Apoyo a juntas de 

vecinos y la política de puertas abiertas e invitación a todos los munícipes  a 

construir desde la alcaldía la ciudad soñada. 
 

El apoyo al deporte, a escuelas, asociaciones y fuera del municipio, reparación 

y mantenimiento de los apartamentos de la asociación de estudiantes Ocoeños, 

apoyo a actividades académicas y culturales y las visitas e involucramiento y 

unidad con los Ocoeños de la diáspora, los que viven en el exterior siempre con 

su madre y pensamiento puesto en su adorado ocoa, a ellos les consideramos un 

gran eslabón de ayuda y sostenimiento a sus familiares ayuda que se desparrama 

en la economía circular de nuestro pueblo, de esos Ocoeños, donde quiera que 

vivan, también de ellos nos consideramos ser su Alcalde. 
 

Puedo decir sin jactancia alguna, que cuando asumí la dirección de la Alcaldía 

Ocoa era un pueblo alejado del concierto de la esperanza. Hoy, una ciudad 

vibrante, conocida y queriendo ser emulada. Con decenas de visitantes todos 

los días, que crecen de manera habitual todos los fines de semana. Con  

múltiples negocios nuevos, con un desarrollo económico sostenido y con la 

visión amplia de sus habitantes que la ven con el espíritu de orgullo y pertenecía. 



 

Ocoa, cuya fiestas patronales son considerada las mejores del país, acompañado 

de un clima cálido y de la belleza de nuestras montañas, fueron, entre otras 

cosas, la puerta de entrada a un turismo sostenido y creciente. 
 

Una ciudad que causa admiración por su limpieza y por la calidad de sus 

servicios. 
 

Una ciudad que ve porvenir vestido de esperanza, una provincia que está de 

moda. 
 

No puedo ni quiero dejar de mencionar y reconocer a mi equipo de trabajo, los 

hombres y mujeres que con su esfuerzo y entrega y dedicación me han 

acompañado a lo largo del camino y de manera especial a los que hoy no están 

de manera presente, pero que siempre vivirán en nuestros corazones.   
 

Con la satisfacción del deber cumplido, podemos decir en voz alta… Estamos 

Cumpliendo, seguiremos trabajando, los cambios están a la vista de todos, Ocoa 

cambia, Ocoa avanza, Aún falta mucho por hacer y que nadie tenga dudas de 

que lo haremos, nuestra palabra empeñada, nunca ha quedado en el vacío, falta 

un año completo de esta gestión para continuar para seguir con las 

transformaciones, Pero no dejamos de escuchar en nuestras visitas a los 

sectores, en los Parques y callejones, Alcalde no nos deje solo, el cambio debe 

continuar, es necesario 4 año más. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

AHORA PRESENTAMOS NUESTRAS ACCIONES 

CORRESPONDIENTES   AL 24 DE ABRIL DEL 20222 AL 24 DE ABRIL 

2023. 

 

 

 

                                       INGRESOS RECIBIDOS 

 

 

DESCRIPCION MONTO 

Balance en Banco al 24 de abril 2022 RD$  936,383.81 

Trasferencia Corriente Ordinaria según ley  RD$ 39,030,211.71 

Transferencia de Capital Ordinaria según ley RD$ 23,570,835.19 

Extraordinaria de ley , aporte de la presidencia, para 

compra de vehículo, festividad de las madres, 

patronales y ministerio de la juventud para las 

patronales  

RD$ 4,207,950.00 

Aporte de la L.M.D  Construcción  aceras y contenes  RD$ 1,708,676.76 

De Instituciones públicas descentralizadas y autónomas 

no financiera 

RD$ 575,000.00 

Ingresos locales por concepto de impuesto y Arbitrios  y 

otros ingresos 

RD$ 10.258,103.75 

Aporte de  PROPEEP para construcción de rampa y 

plazoleta en el vertedero 

RD$ 2,000,000.00 

TOTAL DE INGRESOS PERCIBIDOS  RD$ 82,287,161.22 

 

 

 

 

 



 

DISTRIBUCION DE VALORES EN CAJA Y BANCO AL 31/03/2022 

 

 

DESCRICION DE CUENTAS AL 

31/03/22 

VALORES 

Inversión 40% RD$ 374,554.81 

Servicios 31% RD$ 290,279.00 

Fondo de personal  25% RD$ 234,096.00 

Género y Salud 4 % RD$ 37,456.00 

 Balance en caja al 31/03/2022                                       RD$ 936,383.81 

 

 

 

 

ESTOS INGRESOS ESTÁN DISTRIBUIDOS DE ACUERDO A LA 

LEY EN LAS  SIGUIENTES CUENTAS AL 31/03/2023 

 

 

 

DESCRIPCION DE CUENTAS VALORES 

Inversión  40% RD$ 32,540,310.96 

Servicios 31% RD$ 25,218,740.99 

Fondo de personal 25% RD$ 20,337,694.34 

Genero salud 4% RD$ 3,254,031.09 

TOTAL DISTRIBUIDO POR CUENTA  RD$ 81,350,777.41  

 

 

 

 



 

 

OBRAS COMUNITARIAS MUNICIPALES, CON EL 

ACOMPAÑAMIENTO DEL DEPARTAMENTO DE PLANEAMIENTO 

URBANO Y EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO. 

 

 

 

 

OBRA INVESION PAGADO PENDIENTE 

DE PAGO 

CONSTRUCCIÓN ACERAS 

Y CONTENES DEL SECTOR 

DETRÁS ESCUELA 

RAMONA LIRIANO. 

RD$ 348,753.16 RD$ 348,753.16 RD$ 0.00 

CONSTRUCCIÓN ACERAS 

Y CONTENES DEL SECTOR 

VILLA LINDA. 

RD$ 462,726.17 RD$ 462,726.17 RD$ 0.00 

CONSTRUCCIÓN  ACERAS 

Y CONTENES 2DA. ETAPA 

DE LOS RANCHITOS. 

RD$ 500,000.00 RD$ 500,000.00 RD$ 0.00 

CONSTRUCCIÓN ACERAS 

Y CONTENES 4TA. ETAPA 

LAS CAOBAS. 

RD$ 176,485.13 RD$ 176,485.13 RD$ 0.00 

CONSTRUCCIÓN 

CONTENES LA 

ESPERANZA. 

RD$ 502,326.00 RD$ 502,326.00 RD$ 0.00 

REPARACIÓN ACERAS DE 

LA CALLE DUARTE Y 

PROLONGACIÓN 

SALVADOR ALCÁNTARA. 

RD$ 154,304.21 RD$ 154,304.21 RD$ 0.00 

REPARACIÓN ACERAS Y 

CONTENES CALLE 

DUVERGE Y CALLE AL 

RD$ 158,535.29 RD$ 158,535.29 RD$ 0.00 



BAJAR COLMADO 

AMERICO. 

REPARACIÓN BADÉN 

CALLE LUPERÓN FRENTE 

AL COLMADO AMERICO.  

RD$ 128,391.75 RD$ 128,391.75 RD$ 0.00 

BASICO CALLEJON EN EL 

BELLO SOBRANTE 

RD$ 212,258.21 RD$ 212,258.21 RD$ 0.00 

CONSTRUCCIÓN, CAMINO 

LOS BINDA 1RA ETAPA 

SAN JOSÉ ABAJO. 

RD$ 345,962.00 RD$ 345,962.00 RD$ 0.00 

REPARACIÓN BADEN 

CALLE COLON ESQ. 

DUARTE. 

RD$ 121,059.88 RD$ 121,059.88 RD$ 0.00 

CONSTRUCCIÓN MEDIA 

CANCHA 2DA PARTE EN 

EL BARRIO SAN RAFAEL. 

RD$ 66,945.48 RD$ 66,945.48 RD$ 0.00 

CONSTRUCCIÓN, 

CONTENES, CANALETAS 

Y BADENES DEL SECTOR 

SANTA CLARA. 

RD$ 505,412.21 RD$ 505,412.21 RD$ 0.00 

CONSTRUCCIÓN PARED 

SECTOR EL CEMENTERIO 

VIEJO DONDE VIVE 

HILMA. 

RD$ 21,253.35 RD$ 21,253.35 RD$ 0.00 

CONSTRUCCIÓN BADÉN 

CALLE LUPERÓN FRENTE 

A OBRAS PÚBLICAS. 

RD$ 241,906.88 RD$ 241,906.88 RD$ 0.00 

CONSTRUCCIÓN BADÉN 

ENTRADA AL BARRIO 

AZUL, BARRIO SAN 

ANTONIO. 

RD$ 103,242.40 RD$ 103,242.40 RD$ 0.00 

CONSTRUCCIÓN, CAMINO 

LOS BINDA 2DA ETAPA 

SAN JOSÉ ABAJO. 

RD$ 67,196.68 RD$ 67,196.68 RD$ 0.00 



REPARACIÓN ACERAS 

CALLE IMBERT AL LADO 

COLMADO CABO. 

RD$ 39,639.29 RD$ 39,639.29 RD$ 0.00 

REPARACIÓN TRAMO 

ACERAS EN LA BAJADA 

BARRIO SAN RAFAEL. 

RD$ 81,698.03 RD$ 81,698.03 RD$ 0.00 

CONSTRUCCIÓN 

CANALETA AL LADO 

ESCUELA CAÑADA DEL 

HORNO. 

RD$ 314,720.51 RD$ 314,720.51 RD$ 0.00 

CONSTRUCCIÓN VERJA Y 

BASCK STOP EN PLEY 

SABANA GRANDE. 

RD$ 392,444.64 RD$120,000.00 RD$272,445.00 

TOTAL GENERAL RD$ 5,544,761.27  | 

PENDIENTE DE PAGO    RD$272,445.00 

TOTAL PAGAGO  RD$5,272,316.25  

 

 

 

 

 

 

Nota: HAY QUE DESTACAR QUE LOS VALORES PENDIENTES DE 

PAGO SON PRODUCTO DE OBRAS QUE ESTÁN EN PROCESO, POR 

LA CUAL SE PAGAN MEDIANTE CUBICACIONES POR TRABAJO 

REALIZADO AL FINALIZAR LAS OBRAS  

 

 

 

 

 

 



 

RELACION DE OBRAS ESPECIALES CON APORTE DE LA LIGA 

MUNICIPAL      DOMINICANA POR ADMINISTRACION DESDE 

01/04/2022 HASTA 31/3/2023 

 

 

OBRA 

 

INVERCION  PAGADO PENDIENTE 

DE PAGO 
CONSTRUCCIÓN 

ACERAS Y CONTENES 

EL SECTOR EL TORITO 

DEL BARRIO SAN 

ANTONIO. 

RD$ 578,186.43 RD$ 578,186.43 RD$ 0.00 

CONSTRUCCIÓN 

ACERAS Y CONTENES 

SAN FRANCISCO, 

BARRIO SAN RAFAEL. 

RD$ 791,242.29 RD$ 791,242.29 RD$ 0.00 

CONSTRUCCIÓN 

ACERAS Y CONTENES 

SECTOR BAYONA, 

SECCIÓN LOS 

RANCHITOS. 

RD$1,229,809.15 RD$ 1,229,809.15 RD$ 0.00 

CONSTRUCCIÓN 

CONTENES BARRIO 

SANTA CLARA. 

RD$ 528,826.95 RD$ 528,826.95 RD$ 0.00 

CONSTRUCCIÓN 

ACERAS Y CONTENES 

LOS RANCHITOS. 

RD$ 772,933.73 RD$ 772,933.73 RD$ 0.00 

CONSTRUCCIÓN 

CONTENES ENTRADA 

PUENTE OCOA BARRIO 

LOS PASCALES. 

RD$ 762,430.40 RD$ 762,430.40 RD$ 0.00 

CONSTRUCCIÓN 

CONTENES LAS 

CAOBAS, SECCIÓN 

LOS RANCHITOS. 

RD$ 497.199.27 RD$ 497.199.27 RD$ 0.00 

CONSTRUCCIÓN 

ACERAS Y CONTENES 

2DA ETAPA ARROYO 

PALMA. 

RD$1,573,207.26 RD$1,573,207.26 RD$ 0.00 

TOTAL GENERAL RD$ 6,733,835.48   
PENDIENTE DE PAGO   RD$ 0.00 
TOTAL PAGADO  RD$ 6,733,835.48  



 

  

 

RELACIÓN DE OBRAS CONSTRUIDAS POR ADMINISTRACIÓN 

DESDE 01/04/2022 HASTA 31/3/2023. 

 

 

OBRA  INVERSIÓN  PAGADO PENDIENTE DE 

PAGO  
REMOZAMIENTO 

PARQUE SECTOR 

ANGEL SEVERO 

CABRAL. 

RD$ 395,913.54 RD$ 395,913.54 RD$ 0.00 

CONSTRUCCIÓN 

LETRERO QUE 

IDENTIFICA OCOA 

PARQUE LIBERTAD. 

RD$ 126,000.00 RD$ 126,000.00 RD$ 0.00 

REMOZAMIENTO 

FUENTE, 

INSTALACIÓN 

BOMBAS Y TUBERÍAS. 

RD$ 341,250.00 RD$ 341,250.00 RD$ 0.00 

HABILITACION 

CALLE, PLAZOLETA Y 

PUERTA EN EL 

VERTEDERO 

MUNICIPAL  CON 

APORTE DE PROPEED  

RD$ 1,750.000.00 RD$1,750.000.00 RD$ 00.00 

TRABAJOS CON 

EQUIPOS PESADOS 

VERTEDERO 

MUNICIPAL. 

RD$ 275,530,00 RD$ 150,000.00 RD$ 125,530.00 

ALUMBRADO 

ELECTRICO DEL 

MUNICIPIO  

RD$ 1,122,173.58 RD$1,122,173.58 RD$ 00.00 

PINTURAS Y 

ENBELLECIMIENTO 

PARROQUIA SAN JOSE 

Y PARQUES  

RD$ 153,130.67 RD$ 153,130.67 RD$ 00.00 

TOTAL GENRAL RD$ 4,163,997.79   
PENDIENTE DE PAGO   RD$ 125,530.00 
TOTAL PAGADO  RD$4,038.467.79  

 

 

 



 

 

Nota: LA PARTE PENDIENTE DE  PAGO ES PORQUE LAS OBRAS 

NO ESTÁN TERMINADAS. Y SE PAGAN POR CUBICACIÓN FINAL  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

OTROS GASTOS DE INVERSION 

 

 

 

 

DESCRIPCION VALORES 

GASTO COMBUSTIBLE  RD$ 4,547,445.21 

GASTO MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 

VEHÍCULOS  

RD$  1,510,145.02 

TOTAL RD$ 6,057,590.23 

 

                                

                                   GASTOS FERRETEROS 

 

 

DESCRICION DE GASTOS VALORES 

FERRETERÍA SOLO MATERIALES   RD$ 32,041.76 

FERRETERÍA ALEXIS HIERRO RD$ 92,389.94 

FERRE-FÁCIL  RD$ 32,008.52 

FERRETERÍA PRESINAL  RD$ 288,225.64 

FERRETERÍA MARINO GONZÁLEZ  RD$ 331,678.76 

FERRETERÍA MILBA  RD$ 202,773.97 

TOTAL  RD$  979,118.59 



               OTROS GASTOS DIVERSOS DE INVERSION 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIONES VALORES 

GASTO DE MANTENIMIENTO EN LA CIUDAD, CON LA 

BRIGADA DE ORNATO 

RD$ 2,011,700.00 

GASTO ALQUILER PALA MECÁNICA LIMPIEZA 

VERTEDERO CON APORTE DE PROPEED  

RD$ 569,937.00 

LICENCIA INFORMÁTICA RD$ 135,000.00 
SEGURO DE BIENES MUEBLES RD$ 276,789.42 
OBRAS MENORES EN EDIFICACIONES  RD$ 2,713,045.10 
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN MUEBLES Y EQUIPOS 

DE OFICINAS 

RD$ 14,500.00 

GASTOS DIVERSOS RD$ 327,408.30  
COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS RD$ 71,648.40 

SERVICIOS ESPECIALES RD$ 899,903.17 
SERVICIOS TÉCNICOS PROFESIONALES RD$ 961,000.00 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ASOCIACIONES SIN 

FINES DE LUCRO. 

RD$ 1,265,000.00 

LLANTAS Y NEUMATICOS  RD$ 476,982.11 

REPUESTOS DE VEHICULOS   RD$ 1,040,176.78 

DISMINUCIÓN DE CUENTAS POR PAGAR DE CORTO PLAZO  RD$ 1,898,306.88 

TRABAJOS CON EQUIPOS PESADOS VERTEDERO 

MUNICIPAL 

RD$ 594,800.00 

TOTAL DE GASTO DE INVERSIÓN RD$ 13,256,197.16  

                                

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

EGRESOS DE CUENTA DE SERVICIOS 

 

 

 

DESCRIPCION MONTO 

SUELDO PERSONAL CONTRATADO Y/O IGUALADO. RD$ 1,030,772.00 
SUELDOS AL PERSONAL POR SERVICIOS ESPECIALES RD$ 389,479.49 
JORNALES RD$ 13,470,764.25 

SUELDO ANUAL NO. 13 RD$ 1,319,072.29 

COMPENSACIONES ESPECIALES RD$ 519,845.50 

CONTRIBUCIONES AL SEGURO DE SALUD   RD$ 493,699.46 
CONTRIBUCIONES AL SEGURO DE PENSIÓN   RD$ 448,760.82 
CONTRIBUCIÓN AL SEGURO DE RIESGO LABORAL RD$ 66,096.87 
SERVICIO TELEFÓNICO A LARGA DISTANCIA  RD$ 369,068.56 
SERVICIO DE INTERNET Y TELEVISIÓN POR CABLE RD$ 9,267.03 
AGUA  RD$ 13,157.50 
PUBLICIDAD Y PROPAGANDA RD$ 771,802.40 
IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN   RD$ 161,047.94 
VIÁTICOS DENTRO DEL PAÍS  RD$ 19,500.00 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE TRANSPORTE, 

TRACCIÓN Y ELE  

RD$ 151,500.00 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MUEBLES Y 

EQUIPO 

RD$ 23,800.00 

COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS  RD$ 47,546.14 
SERVICIOS FUNERARIOS Y GASTOS CONEXOS  RD$ 56,050.00 
EVENTOS GENERALES  RD$ 903,341.00 
IMPUESTOS  RD$ 3,000.00 
ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS PARA PERSONAS RD$ 644,171.89 
PRODUCTOS FORESTALES  RD$ 20,140.00 
PRENDAS DE VESTIR  RD$ 117,975.68 
PAPEL DE ESCRITORIO RD$ 60,581.69 
LIBRO, REVISTAS Y PERIÓDICOS  RD$ 13,638.00 
ESPECIES VALORADAS Y  TIMBRADAS RD$ 5,000.00 
ARTÍCULOS PLÁSTICOS  RD$ 540.00 
GASOLINA  RD$ 80,500.69 
MATERIAL DE LIMPIEZA RD$ 54,722.50 



ÚTILES DE ESCRITORIO, OFICINA INFORMÁTICA Y 

ENSEÑANZA   

RD$ 36,352.04 

ÚTILES DE DEPORTES Y RECREATIVOS RD$ 887,156.00 
PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS  RD$ 313,376.60 
AYUDAS Y DONACIONES  PROGRAMADAS A HOGARES Y 

PERSONAS  

RD$ 1,896,700.00 

 AYUDAS OCASIONALES A PERSONAS Y HOGARES RD$ 1,405,216.45 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ASOCIACIONES SIN 

FINES DE LUCROS 

RD$ 397,500.00 

DISMINUCIÓN DE CUENTAS POR PAGAR INTERNAS DE 

CORTO PLAZO  

RD$ 627,145.31 

TOTAL EGRESO CUENTA DE SERVICIOS RD$ 26,828,288.10 

 

 

 

EGRESOS CUENTA DE PERSONAL 

 

 

 

 

DESCRIPCION MONTO 

SUELDO FIJOS             RD$ 12,751,748.94 
JORNALES  RD$ 53,399.60 
SUELDO FIJOS PERSONAL EN TRÁMITE DE PENSIONES  RD$ 18,000.00 
SUELDO ANUAL NO. 13  RD$ 972,675.27 
COMPENSACIONES ESPECIALES  RD$ 457,975.00 
DIETAS DENTRO DEL PAÍS  RD$ 270,700.00 
GASTOS DE REPRESENTACIÓN EN EL PAÍS RD$ 500,500.00 
CONTRIBUCIONES AL SEGURO DE SALUD RD$ 659,720.44 
CONTRIBUCIONES AL SEGURO DE PENSIONES  RD$ 489,684.62 
CONTRIBUCIÓN AL SEGURO DE RIESGO LABORAL  RD$ 66,936.55 
VIÁTICOS DENTRO DEL PAÍS  RD$ 198,010.00 
VIÁTICOS FUERA DEL PAÍS  RD$ 195,150.00 
COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS  RD$ 21,886.23 

TOTAL DE EGRESOS CUENTA DE PERSONAL  RD$ 16,656,386.65 



 

           

                        EGRESOS  DE CUENTA DE GÉNERO Y SALUD 

 

 

DESCRIPCION MONTO 

JORNALES RD$ 711,510.77 
SUELDO FIJO RD$ 174,166.36 
SUELDO ANUAL NÚMERO 13 RD$ 73,747.03 
COMPENSACIONES ESPECIALES  RD$ 126,315.00 
CONTRIBUCIONES AL SEGURO DE SALUD RD$ 60,687.54 
CONTRIBUCIONES AL SEGURO DE PENSIONES RD$ 59,923.68 
CONTRIBUCIONES AL SEGURO DE RIESGO LABORAL RD$ 7,640.95 
COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS  RD$ 7,126.10 
AYUDAS Y DONACIONES A PERSONAS Y HOGARES RD$ 95,741.09 
AYUDAS Y DONACIONES OCASIONALES A HOGARES Y 

PERSONAS 

RD$ 762,596.85 

BECAS NACIONALES RD$ 558,300.00 
DISMINUCIÓN DE CUENTAS POR PAGAR DE CORTO 

PLAZO 

RD$ 2,280.00 

TOTAL DE EGRESOS CUENTA DE GENERO Y SALUD RD$ 2,640.035.37 

 

 

 

EGRESO CUENTA DE INVERSION 

 

 

 
IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN RD$ 8,060.00 
ALQUILERES DE EQUIPO DE 

TRASPORTE, TRACCIÓN Y LICENCIA 

INFORMÁTICA 

RD$ 1,164,737.60 

LICENCIA INFORMÁTICA RD$ 135,000.00 
SEGURO DE BIENES MUEBLES RD$ 276,789.42 
OBRAS MENORES EN EDIFICACIONES  RD$ 2,713,045.10 
SERVICIOS ESPECIALES DE 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN  
RD$ 899,903.17 



SERVICIOS DE PINTURA Y DERIVADOS 

CON FINES DE HIGINES. 
RD$ 3,500.00 

MANTENIMIENTO DE REPARACIÓN DE 

MUEBLES Y EQUIPOS 
RD$ 11,000.00 

MANTENIMIENTO DE REPARACIÓN DE 

EQUIPOS DE TRANSPORTE  
RD$ 270,064.25 

CAMIONES Y GASTOS BANCARIOS RD$ 71,648.40 
OTROS SERVICIOS TÉCNICOS 

PROFESIONALES  
RD$ 961,000.00 

LLANTAS Y NEUMÁTICOS RD$ 476,982.11 
ARTÍCULOS DE PLÁSTICO RD$ 22,886.60 
PRODUCTOS DE CAL RD$ 35,580.00 
HERRAMIENTAS MENORES RD$ 14,522.00 
GASOLINA  RD$ 501,384.28 
GASOIL  RD$ 3,829,292.81 
LUBRICANTES  RD$ 216,768.12 
PINTURAS, LACAS, DILUYENTES Y 

ABSORBENTES 
RD$ 153,130.67 

PRODUCTOS ELÉCTRICOS Y AFINES  RD$ 297,204.62 
PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS N.I.P RD$ 634,627.89 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES A 

ASOCIACIONES SIN FINES C 
RD$ 1,265,000.00 

MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA  RD$ 546,774.23 
EQUIPO COMPUTACIONAL  RD$ 309,908.72 
ELECTRODOMÉSTICOS  RD$ 9,153.00 
AUTOMÓVILES Y CAMIONES  RD$ 4,087,126.78 
OBRAS DE ENERGÍA RD$ 824,968.96 
INFRAESTRUCTURA TERRESTRE Y 

OBRAS ANEXAS 
RD$ 13,678,126.34 

OBRAS URBANÍSTICAS  RD$ 1,021,033.54 
DISMINUCIÓN DE CUENTAS POR 

PAGAR DE CORTO PLAZO 
RD$ 1,898.306.88 

 

TOTAL: 
RD$ 36,337,525.5 

                       

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

                             RESUMEN  DE INGRESOS Y EGRESOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                   DETALLES            VALORES 

BALANCE DEL 24 DE ABRIL 2022 RD$ 936,383.81  

TOTAL DE INGRESOS GENERALES  RD$ 82,287,161,22 

TOTAL DE EGRESOS GENERALES      RD$ 82,462,235.61 

BALANCE AL CIERRE RD$ 761,310.02 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

OCOEÑOS, OCOEÑAS, ESO SON  LOS INGRESOS Y EGRESOS,  

RECIBIDO Y DESPACHADO POR ESTA ALCALDÍA, HASTA EL DÍA 

DE HOY DEL  24 DE ABRIL DEL AÑO 2022 AL 24 DE ABRIL 2023                                                            

 

                          ACCIONES POR DEPARTAMENTOS 

DEPARTAMENTO DE RECAUDACIONES 

 

 

Este Departamento y sus dependencias, que está regido dentro de la normativa 

de la ley 176-07  y bajo el amparo   del código tributario municipal, en esta 

gestión ha sido un gran soporte para esta institución mediante la recaudación  

de Arbitrio locales, que son  distribuido por  mandato de la ley al igual que los 

ingresos nacionales; en 40% para inversión; 31% en servicios; 25% en personal 

y 4 % en género, Salud, y deporte, hay que destacar que se ha sido eficaz; que 

se ha avanzado y que la población ha ido haciendo conciencia en todos los 

aspectos, pero falta más sacrificio de los munícipes ,  como es el pago de la  

recogida de los desechos sólidos, si no hay un buen ornato no hay una buena 

salud, con esto quiero hacerle un llamado a la población en sentido general 

llámese casa de familia, comercio, Empresa, Instituciones Públicas y Privadas, 

que hay que pagar el servicio de recolección de desechos sólidos que en más de 

un 80% la población no lo paga y nosotros brindamos un servicio eficiente, 

donde al día de hoy hemos dotado la población de nuevas unidades de camiones  

totalmente nuevos y la implementación de un proyecto de rellenó sanitarios para 

la clasificación acondicionamiento del vertedero municipal y seguir siendo  la 

ciudad más  limpia del país, por eso ustedes no ven aquí como en otros pueblos 

los brotes  de enfermedades producto de la acumulación de basura y eso es por 

la  limpieza de nuestro pueblo, pero le rogamos concienciarse  y pagar el 

servicio de recogida de basura, no queremos ni he querido que ese importante 

servicio se convierta en deuda pública,  ni mucho menos privatizarlo como lo 

han hecho muchos ayuntamientos del país.  

Quiero resaltar que a pesar   de lo que he hecho mención,  el Departamento de 

Recaudaciones  ha logrado Recaudar en el periodo un monto de diez millones 

Dociento cincuenta y ocho mil ciento tres con setenta y cinco  centavos  

(RD$ 10, 258,103.75) de Ingresos locales.  



 

 

 

 

 

Departamento de la Niñez y Adolescencia 

 

 

   Institucionalmente,  se han   efectuado  trabajos a favor de los niños/as y 

adolescentes, como un instrumento de orientación, sensibilización, educación y  

apayo en lo que concierne a esta área.  

                  Donde se han efectuado diferentes actividades como: 

El Ayuntamiento juvenil  durante este periodo estuvo activo en numerosas 

actividades, como fueron: la participación en el safari histórico y cultural, 

homenaje a la cultura Ocoeña, jornadas de limpiezas. Jornada en contra del 

abuso infantil conjuntamente con Conani, taller  mi identidad y nuestra 

democracia, taller juega, pinta y diviértete   

 Se efectuaron dos (2) conferencias sobre la vida y la muerte en conmemoración 

del 61 aniversario de  la muerte de las Hermanas Mirabal  

Así como presentación del coro  Juvenil y la entrega de brocur con motivo a la 

semana santa. 

 Ha sido una preocupación permanente del departamento, crear conciencia 

sobre el   abuso de género por lo que se integró a la Participación de las 

actividades del departamento de género  con charlas y orientación familiar, 

conjuntamente  también con cedemur.     

Participación  en las jornadas de reforestaciones llevadas a cabo por el 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales en nuestro municipio; por 

lo que también nos hemos insertado a organizar encuentros con líderes 

juveniles, representantes de diferentes organizaciones y clubes para 

incorporarlos en la concienciación y protección del medio ambiente. 

 

 

 



 

 

 

Educación y Biblioteca Municipal  Dr. José Francisco Peña Gómez 

 

En el ámbito de lo que es el apoyo a la educación desde el nivel primario hasta 

el superior el año 2022-2023, donde todos los procesos educativos se han estado 

efectuando  de manera regular, los servicios de la Biblioteca Municipal Dr. José 

Francisco Peña Gómez.  

En este sentido se han brindado ocho cientos seis (806) servicios vía 

presentaciones a diferentes usuarios enlazándonos con otros servicios comunes  

con instituciones como: el Instituto Nacional de Formación Técnico Profesional 

(INFOTEP),  el Consejo Nacional de la Niñez (CONANI) y el Sistema Nacional 

de Emergencias y Seguridad  (911). 

Continuando con lo que es el fortalecimiento del área de educación y la 

Biblioteca Municipal recibimos trecientas siete  (307) donaciones de libros de 

textos y lectura para el aumento de nuestro inventario y servicios.  

Se efectuaron seis (6) espacios comunitarios: con Infotep,  Colegio de 

Abogados,  Consejo Económico Social municipal, Conani, Policial Nacional, Y 

la unidad de género.   

Departamento de Ornato 

 

El servicio del Departamento de Ornato, para nosotros como ayuntamiento ha 

sido siempre una prioridad para mantener la ciudad limpia a través de la 

recolección de desechos sólidos , donde se han vertido miles de toneladas de 

basura al vertedero municipal, estos servicios incluye zona urbana, sub-urbana, 

plazas públicas, parques, instituciones, zona rural y carreteras perimetrales. 

 

 Hay que tomar en cuenta que esto ha hecho que haya un incremento de 

desechos sólidos llevándonos a un aumento de la capacidad de trabajo de todo 

el personal de ornato incluyendo las brigadas. 

 

En este sentido se ha trabajado en conjunto para brindarle servicios a las áreas 

de salud, educación y empresarial de nuestro municipio como fortalecimiento  



 

 

Evitar la propagación de enfermedades, colocándonos como siempre a la 

vanguardia de la ciudad más limpia de la región y el país. 

 

En este año 2022/2023 se aumentó en un noventa por ciento (90%) los servicios 

de recolección de desechos sólidos, operando en cinco (5) rutas y aumentando 

de un (1) servicio semanal por ruta a dos   (2) semanal con nuevas unidades de 

camiones compactadores nuevos. 

 

Hay que destacar que se apertura  una (1) nueva ruta de servicios para los 

centros de salud, centros educativos, barrio  Brisas del sur,  carretera padre 

billini, las caobas, los ranchitos, bayona y arroyo blanco, en horario de la tarde, 

servicio que no se hacía en hora de la tarde.  

 

Hay que destacar que el área de alumbrado público trabaja bajo la coordinación 

del Departamento de Ornato donde se han instalado trescientos cincuenta  (350) 

lámparas  lead nuevas; se han reparado  ciento cincuentas  (150) lámparas  

bombillas y foto cerda; así como sesentas (60) lámparas lead reparadas  en 

diferentes sectores de la ciudad.   

 

Se han efectuado diferentes operativos de limpieza, permanente en los 

sectores. Calle y avenidas con la brigada de limpieza  y bacheo. 

 

 En este sentido le anuncio que la próxima semana hare publico las rutas dos 

veces por semana con toda su trayectoria para que estén siempre al tanto de la 

recogida de los desechos sólidos, donde no habrá interrupción por que 

adquirimos nuevos camiones compactadores con la ayuda del gobierno central 

y construimos una plazoleta en hormigón en el vertedero para las épocas de 

lluvia. 

 

 

 

  



 

 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

 

 

 De conformidad con las normas establecidas a nivel de las exigencias de la ley 

municipal,  y basado en el Manual de Organización municipal  y funciones  nos   

permite indicar las principales acciones realizadas durante el periodo 24 de 

Abril 2022 al 24 Abril del 2023, como son las siguientes: 

Durante este periodo, este departamento de Recursos Humanos, ha estado 

trabajando en el control eficiente del personal en la asistencia de sus labores, en 

lo relativo a mejorar la función de cada empleado en la institución. En este 

sentido junto con el Departamento de Planificación se realizó lo siguiente: 

 

 Plan de mejora institucional. 

 

 Se realizó la evaluación anual de desempeño de los empleados. 

 

 Se implementó  actualizar la información de la empleomanía. 

 

 Mantuvimos una participación activa en todas las actividades sociales 

que realiza la institución encabezada por el alcalde. 

 

 Se impartió tres (3) talleres, curso Taller de inducción a la 

Administración pública, Ortografía  y Comunicación Efectiva, Taller 

Atención al Cliente, Taller de Talento Humano. 

 

 Decoramos las áreas visibles de la alcaldía alusivas a las Efemérides 

Patria y San Valentín.  

 

 

 



 

 

 

1-Dentro del Plan de mejora institucional se le da seguimiento  a todos los 

expediente de la empleomanía con  la exigencia del ministerio de 

administración  pública con curricular, certificados médicos, fotos, foto copia 

de la cedula, designación y certificado de no antecedente penales, lo que indica 

que en esta institución no hay un solo empleado en este momento que haya  

delinquido ante la justicia penalmente  condenado. 

 

2-Evaluación del Desempeño de las funciones de los empleados. 

 

3-Evaluación del personal de la institución, bajo la orientación   del                                                                       

Ministerio  de Administración Publica. 

 

4-Se creó el ciclo de reuniones trimestrales para la planificación y                

evaluación de los  trabajos con los encargados de los departamentos, donde se 

realización cinco reuniones (5), con el personal.  

 

5- Se creó la acogida de estudiantes de los diferentes liceos técnicos y 

universidades para la realización de sus pasantías, dentro de su labor social. 

 

6-  Se participó en siete  (07) actividades. Donde hubo la realización  y 

organización junto a instituciones gubernamentales (ONG), Organización y 

realización de Acto a las madres, Celebración Acto día de las secretarias, 

celebración de cumpleaños, alcalde y empleados, gestión junto alcalde 

pensiones solidarias (25), viaje a santo domingo con empleados pensionados, 

organización de asamblea de (FEDOMU), organización de acto de 

reconocimientos en el exterior. 

                               

 

 

 



 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE 

 

    En el periodo del 24 de abril  del año  2022 al  24 Abril  del año 2023, el 

Departamento de Medio Ambiente Municipal ejecuto las siguientes acciones: 

 

 visitas diarias al matadero municipal para supervisar la matanza de los 

animales, su manejo y forma de transporte de los productos  cárnicos; 

 se realizan visitas a las estaciones de expendios derivados del petróleo y 

lavaderos de autos con la finalidad de verificar el sistema que utilizan 

para eliminar los desechos tanto líquidos como sólidos; 

 se realizan visitas periódicas al mercado municipal y las casillas de 

expendio de carnes para supervisar la higiene que se mantiene en dichos 

lugares y el modo de almacenamiento tanto de los productos 

agropecuarios así como de las carnes y su distribución al público. Dicho 

mercado fue transformado en una plaza comercial; 

 Donde ha sido necesario tomar los correctivos adecuados para su mejor 

funcionamiento, la mayoría de los lugares donde se venden carnes de 

cerdo y res  realizan sacrificios en el matadero municipal, mientras los 

que comercializan carnes de pollo realizan el sacrificio de los mismos 

fuera de la zona urbana y seguimos trabajando para lograr que todos lo 

hagan; 

 Se realizan visitas semanales a los lugares de expendio de carne de pollo 

para verificar la higiene que se mantiene y para cerciorarnos que no estén 

almacenando pollos vivos en estos lugares y de que se traigan ya 

sacrificados para su expendio, además para  que usen un buen sistema 

para la eliminación de los desechos; 

 En aquellos lugares donde se reportan infracciones al medio ambiente, 

procedemos a realizar una inspección minuciosa recomendando los 

correctivos correspondientes o la eliminación de la actividad que los está 

causando.  

 Junto con el Departamento de Planeamiento Urbano cuando estos lo 

solicitan se realizan inspecciones de lugar para determinar si la solicitud 

de nuevas obras de construcción son factibles o si requieren de la 

realización de la adecuación de los pasivos ambientales para su 

ejecución.  



 Dentro de las acciones tomadas mediante denuncias se tomaron las 

siguientes: 

                                                                  POCILGAS: 

 Para aquellas pocilgas que no representan un mal considerable tanto para 

el ambiente como para las personas se les recomendó a sus propietarios 

mantener una higiene adecuada en toda el área de crianza, con la salvedad 

de que si causan problemas ambientales que molesten a las personas 

tendrán que trasladar dichas pocilgas a un lugar donde no causen 

problemas o eliminar las mismas; 

 Aquellas que representan problemas para el ambiente y para las personas 

se les dio un plazo prudente a sus propietarios para que procedan a su 

reubicación en áreas factibles para tal efecto o para su eliminación total; 

 Aquellas personas que tienen cerdos amarrados en lugares no habitados, 

se les recomienda que los mantengan siempre seguros para evitar que se   

suelten y puedan causar problemas a la población 

 

                                                               GRANJAS: 

 En estos lugares anteriormente se detectaron problemas en los pozos 

filtrantes y los propietarios procedieron a realizar las correcciones 

necesarias. Además se les ha orientado sobre el sistema a utilizar para la 

eliminación de los desechos. Otras orientaciones ofrecidas han estado 

dirigidas a mantener una buena higiene en el expendio de los productos 

cárnicos. 

 

                 

 

                       ESTACIONES DE COMBUSTIBLES Y LAVADEROS DE 

AUTOS: 

 Entre las acciones tomadas en estos lugares están la recomendación de 

construcción de un pozo filtrante para las aguas residuales, la colocación 

de tanques para que los residuos sólidos sean depositados hasta que los 

camiones recolectores pasen a retirarlos, mantener libres de desperdicios 

los lugares por donde corren las aguas procedentes de los lavadores. 

 

 



 

 

 

INSTITUCIONES Y ORGANISMOS CON QUIENES TRABAJAMOS 

COORDINADAMENTE: 

 

 

                                                  PROVINCIAL DE SALUD: 

 

 

 

 Participamos en talleres y reuniones con la finalidad de trabajar en 

conjunto para realizar acciones que permitan disminuir a su más mínima 

expresión los casos de enfermedades causadas por el consumo y 

almacenaje de aguas contaminadas, (chikungunya, dengue, zika, entre 

otros). 

  

 Participamos en la elaboración y ejecución de jornadas de limpieza en las 

áreas del municipio para minimizar al máximo los casos de enfermedades 

de transmisión hídrica. 

  

 Participamos en el seguimiento dado a las actividades especiales, a las 

frituras y lugares de expendio de comidas para orientar sobre el mejor 

manejo de estas y así evitar la propagación de diferentes tipos de 

enfermedades causadas por el mal manejo de los alimentos. 

 

 

 

 

 

 



MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES: 

 

 Otorgamiento de permisos de no objeción para corte o podas de árboles 

que estén causando problemas a las edificaciones y las aceras, que sean 

un obstáculo para construcciones o que puedan ser un peligro para las 

personas o las viviendas; 

 Control de crianza de animales tanto en granjas como en pocilgas y 

vagancia de los mismos; 

 Asistimos a talleres y cursos sobre medio ambiente y recursos naturales; 

 control de contaminación sónica en lugares de expendio de bebidas y en 

el parque central, colmados, vehículos y otros lugares donde se produce 

esta contaminación 

 

 

OTRAS ACTIVIDADES: 

 

 

1-Participación en las reuniones semanales  relacionadas al cierre técnico del 

vertedero. 

2-Durante toda una semana se estuvo controlando la cantidad de desechos 

sólidos que son vertidos en el vertido en el vertedero municipal. 

3-Medir cual es la cantidad de metros cúbicos de desechos sólidos que se 

producen en los municipios que vierten en el mismo. 

4-Aprobación para la instalación de una planta procesadora de agua 

embotellada y producción de hielo. 

5-Carta de no objeción para la implementación de tres complejos habitacionales 

a construirse en la entrada del municipio. (Próximo al puente Rancho Francisco 

 

 

 

 



 

 

 

Departamento de transporte 

 

Dentro de la conceptualización del Departamento de Transportación Interna del 

Ayuntamiento se brindan los servicios tanto de la institución como los de labor 

social a la municipalidad que abarca todos los ámbitos y renglones exigidos por 

la ciudadanía, desde aquí permanecemos con nuestra flotilla de transporte dando 

los servicios de la institución, en el área administrativa, de limpieza, así como 

los solicitados por las instituciones y personalidades.  

Durante este periodo se han brindado la donación de doscientos (200) Mts de 

piedra, noventa (90) Mts de arena a personas pobres como un aporte a la 

construcción. 

Se han efectuado cinco (5) servicios de mudanzas y acarreo a diferentes lugares 

del país, así como ciento cincuenta y un (151)  servicios internos y cuarenta y 

siete (47) con el carro fúnebre, ciento setenta y ocho (178) servicios    a 

personalidades e instituciones con el minibús, en renglones diferentes como 

salud, deporte, religiosos, entre otros. 

 

Destacamos la incorporación de tres (3) nuevas unidades  de camiones a la 

flotilla de transporte.  

 

 

Despacho del Alcalde 

 

Durante este período se ha contribuido directamente desde la secretaria de 

la Alcaldía  con diferentes instituciones como: 

 Ciento ochenta y nueve (189) servicios para actividades de instituciones y 

personalidades  en el salón Padre Luis Quin. Como: ligas deportivas  siete 

(7) , centros educativos  doces (12) , clubes  tres (3), iglesias cuatro (4), 

personalidades diecisiete (17), instituciones locales sesenta y nueves (69) y 

uso institucional setenta y siete (77)  



   

En otros aspectos esta gestión ha tomado en cuenta las solicitudes de  

ciudadanos necesitados a través del Departamento  de Compras, como son:  

 

 En prestaciones de salud y asistencia primaria, estudios médicos 

avanzados y medicamentos, se han donado Decientas  noventa y cinco  

(295) ayuda  económica a personas de bajos recursos económico, y sienta 

vente y seis 126 ayudas a instituciones,  tanto de administración como 

aprobada por el consejo de regidores que se destacan en el informe 

financiero de esta institución   

  

Todo esto producto del recibimiento diario de personas en esta alcaldía, que ha 

atendido del 24 de Abril del 2022 al 24 de Abril 2023, setecientas ochenta y 

ocho  (788) personas para ayudas  directas.  

 

 

 

 

 Departamento de Alcaldía Pedáneo 

 

             En este periodo se han ejecutado las siguientes actividades: 

 

 

 

 Una (01) reunión para presentar nuevos alcaldes y escuchar las 

expresiones de las problemáticas de las diferentes comunidades; 

 Siete (07) actas de certificaciones de declaración tardia 

 

 

 

 



 

 

POLICÍA MUNICIPAL 

 

Remisión de memorias para rendición de cuentas 2022-2023. 

 

Como siempre cada día del año que son 365 días, estamos dando servicios en 

las calles del municipio, brindando seguridad ciudadana, vigilando los espacios 

públicos como son parques, mercados, plaza, cementerios, aceras y contenes 

para así tener un municipio limpio. 

 

También, hemos brindado servicios a la entrada y salida de las diferentes misas 

realizadas por la iglesia católica que son realizadas todos los sábados del año 

con un total de 48 sábados y todos los domingos que serían la misma cantidad, 

48. 

 

De igual forma, hemos estado brindando seguridad a las iglesias evangélicas 

por una cantidad de 10 veces en las campañas que realizan en las vías públicas 

y también a varias instituciones unas 09 veces al año. 

 

Hemos apoyado varias marchas estudiantiles de diferentes colegios, escuelas y 

liceo en 07 ocasiones en las diferentes avenidas. 

 

En la escuela Luisa Ozema pellerano brindamos servicios fijos los lunes, 

miércoles y viernes de cada semana, colaborando con la agilización del paso 

seguro de los niños, niño y adolescente al entrar al centro educativo con un total 

de 144 días del año.  

 

Como cada año brindamos el servicio y organización en las  fiestas patronales 

2023 que fueron 12 días, día y noche. 

 

 

 

 



 

 

 

DEPARTAMENTO ARCHIVO MUNICIPAL 

 

Hay que destacar que la recepción de documentos a través del Departamento de 

Archivo, con el transcurrir de los años ha ido adquiriendo mayor importancia 

para el servicio de la ciudadanía a través de la municipalidad, convirtiéndose 

este como soporte de búsqueda de múltiples informaciones y documentos 

solicitados. 

 

 

Durante el periodo comprendido del 24 Abril del 2022 al 24 de Abril 2023 nos 

hemos visto comprometidos a la actualización y organización de todas las áreas, 

ya que dicho departamento ha sido el soporte para múltiples informaciones del 

sector salud, educación, religioso, de la sociedad civil y del núcleo familiar; así 

como el sector más importante de mantener las estadísticas más actualizadas 

sobre las causas de muerte en el municipio, que cada  día aumentas más por 

diversas causas, lo que debe llamar fuertemente la atención del sector salud , 

específicamente en las enfermedades cardiaca , edema pulmonar, accidente 

cerebro vascular, que son las más frecuente presentad en este periodo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

EVENTUALIDADES Y MOVILIDADES 

 

 

CAUSA DE MUERTE DE 

ACUERDO A DEFUCIONES 

CANTIDADES  

enfermedades cardiacas 69 

edema agudo pulmonar  21 

accidente cerebro vascular 19 

politraumatismo 14 

neumonía 14 

cáncer de próstata  09 

covid 19 09 

insuficiencia renal 09 

muerte natural 08 

shock séptico 08 

diabetes 08 

cáncer de pulmón  08 

fallo  multiorganico  04 

insuficiencia respiratoria  03 

cáncer de mama  03 

c. a celebrar 03 

c. a. colon  03 

hemorragia cerebral  03 

natimuerto  03 

autoxia  03 

hipoxia celebrar  03 

c. a. ovario  02 



obstrucción intestinal  02 

shcok hipovolémico  02 

cefalea 02 

cirrosis hepática 02 

vih (sida) 02 

 

anemia 02 

meningitis 01 

c.a. nariz 01 

c.a. garganta 01 

c. a. células 01 

ahorcamiento 01 

síndrome febril 01 

epilexia 01 

trombo pulmón 01 

evc pulmonar 01 

leptopirosis 01 

laceracon hígado 01 

hemorragia abierta 12 

acc. motor 02 

bicitomia severa 01 

aspiración alimenticia 01 

hepatitis 01 

t. b pulmonar 01 

cremación 01 

morbilidades 46 

total 311 

 

 



 

 

 

 

 

SERVICIO PRESTADO EN EL DEPARTAMENTO DE ARCHIVOS  

 

Servicios Cantidad 

Certificaciones  143 

Entrega de copia de actas  10 

Traspasos de propiedades  13 

Actos de registro judiciales  07 

Informaciones al sector salud  03 

TOTAL                                 176 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO DE PLANIFICACIÓN 

 

 

Igual que los años anteriores el departamento de planificación ha venido 

trabajando en sus tareas habituales de la oficina. Hay que destacar que hemos 

mantenidos las informaciones actualizadas para darle informe y seguimiento en 

cuanto al SIMAP,  con el objetivo de mantener un lugar preponderante y 

adecuado al cuanto al Rankin de los ayuntamientos, manteniendo el intercambio 

con los diferentes encargados departamentales que son los que suministran las 

informaciones.  

Dentro de los trabajos realizados hay que destacar con prioridad el siguiente: 



1- Coordinación de la formulación y presentación de la Agenda Ambiental 

provincial en los meses julio y diciembre. En combinación medio 

ambiente y PNUD.(2) 

2- Reuniones de trabajo con el equipo de calidad para trabajar la guía CAF 

y otros temas del SISMAP.(6) 

3- Trabajamos con la socialización y autoevaluación de la guía CAF en los 

meses julio y agosto.(1) 

4- Realizamos una reunión con la comisión permanente de género para 

reactivación y reestructuración.(1) 

5- Elaboración de dos talleres con el INAP en colaboración con el 

departamento de Recursos Humanos, Redacción y presentación de 

informe Técnico y Liderando con el ejemplo. (2) 

6- Seguimiento al Consejo Económico y Social Municipal para fines de 

elaboración del plan de trabajo e informe y envió de las evidencias al 

MEPYD.(2) 

7- Elaboración del plan de mejora Institucional derivado de las áreas  

mejoras de la guía Caf.(2) 

8- Reunión con el equipo de calidad para la distribución de las actividades 

del plan de mejora institucional.(3) 

9- Monitoreo permanente del equipo de trabajo del SISMAP Municipal. (9) 

 

 

 

 

LIBRE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

La ley 200-04 sobre Libre Acceso a la Información Pública, establece como un 

deber del Estado “brindar la información que esta le establece con carácter 

obligatorio y de disponibilidad y actualización permanente y las informaciones 

que fueran requeridas en forma especial por los interesados”. 

La Oficina de Libre Acceso a la Información del ayuntamiento municipal de 

San Jose de Ocoa, ha estado brindando todos sus servicios y recibiendo 

solicitudes para entregas de informaciones, las cuales se han entregado en su 



mayoría con total transparencia, ya que dichas solicitudes cumplen con los 

mandatos establecidos en la Ley 200-04 sobre Libre Acceso a la Información. 

La oficina de Acceso a la información (OAI) de esta alcaldía municipal de San 

Jose de Ocoa, se estableció con la premisa de que el derecho de los ciudadanos 

a investigar, recibir y difundir información conforme a la constitución de la 

Republica Dominicana en su Art. 3. 

La oficina de libre acceso a la información ha seguido desempeñando sus 

funciones de manera transparente e integra, brindando su servicio de manera 

precisa y oportuna, de acuerdo con lo establecido en la ley general de libre 

acceso a la información pública ley 200-04. Su objetivo es habilitar a los 

ciudadanos para que puedan ejercer su derecho de acceso a la información y 

apoya una administración pública más eficiente y responsable.  

Comprometidos con asistir de manera eficiente a los ciudadanos, hemos 

incorporado el sistema 3-1-1, sistema de administración de denuncias, quejas, 

reclamaciones y sugerencias, donde los ciudadanos podrán acceder a realizar 

sus solicitudes y recibir respuesta eficaz y oportuna.  

Durante este periodo, hemos recibido solicitudes de distintas instituciones y 

entidades que han sido entregadas satisfactoriamente, contamos así ser una 

institución abierta y transparente. 

Conjuntamente con el departamento de archivo, de acuerdo a la ley de libre 

acceso a la información pública, se autorizó los siguientes documentos a 

diferentes ciudadanos del municipio de  San Jose de Ocoa. 

143 certificaciones de diferentes índoles 

10 entregas de copias de Actas de Defunciones. 

07 Actas de Registro Judicial  

03 informaciones de estadísticas  del Sector Salud  

 

 

 

 

 

 

 

 



                            PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

 

 

En lo que concierne al presupuesto participativo, somos el Ayuntamiento con 

el más alto por ciento otorgado a la sociedad civil y a las organizaciones 

comunitarias de toda índole, para tales fines fue necesario llevar a cabo un 

programa de actividades, que mencionamos a continuación:  

 

 El Departamento de presupuesto participativo durante el periodo, tomo 

parte activa  en treces (13) encuentros con diferente organización e 

instituciones. Con el propósito de incrementar las relaciones 

institucionales entre el Ayuntamiento y la sociedad civil. 

 

 Se organizaron nueve (09) encuentro comunitarios para  llevar y 

planificar la participación de la sociedad civil en el presupuesto del año 

2023. 

 

 

 Se efectuaron  treinta y una (31), reuniones con las diferentes juntas de 

vecinos, como orientación en las elecciones y restructuración de sus 

órganos de dirección comunitaria.  

 

 

 

   Reunión asamblea de zona para tratar asuntos relacionados con el PPM, 

para el año 2023; 

 Reunión con delegados de todas las zonas, para la evaluación y 

conocimiento de propuestas, para el año 2023 

 

 Reunión con el equipo de seguridad vial y regularización de transito; 

 

 Reunión con la encargada de recursos humanos y con los encargados de 

Departamentos; 



 Se le dio inicio a nueve(09)  obras del presupuesto participativo  en 

diferente sectores  

 Reunión con el comité de seguimiento al PPM para información y planes 

y trabajos. 

 Taller de liderazgo a directivos con panelistas del MAP 

 

 

 

 

CUENTAS POR PAGAR 

 

 

 

DETALLES VALORES 

Enca todo respuesta RD$ 51,940.00 

Coopacane RD$ 82,102.65 

Carlos Moisés RD$ 34,400.00 

Ramón Encarnación  RD$ 272,444.64 

Colmasen  RD$ 520,128.20 

Diomedito casrd wash  RD$ 41,500.00 

Ganu service companix  RD$ 23,129.00 

William radh Encarnación RD$ 8,700.00 

Andrés jaques RD$ 4,000.00 

Agua de san José de ocoa RD$ 1,325.00 

Alexis hierro RD$ 16,305.00 

Cristal de dominica  RD$ 10,590.00 

Multi servicios hermanos h RD$ 163,671.90 

Bony flor  RD$ 48,500.00 

Brache centro respuestas  RD$ 166,370.00 

Ferretería Milba  RD$ 37,594.33 

Marino González  RD$ 38,744.33 

Tebu high tech RD$ 2,110.00 



Bria burguer  RD$ 5,570.00 

Farmacia coramona  RD$ 874.71 

Funeraria Sánchez  RD$ 3,500.00 

Tienda ramón y sonia  RD$ 4,800.00 

El sabor lo dice todo  RD$ 26,325.00 

Agrogol  RD$ 8,450.00 

Hotel rest. Baco RD$ 75,765.00 

Dulcería lolin RD$ 11,600.00 

Total: RD$ 1,660,449.76 

 

 

                               BALANCE EN BANCOS POR CUENTAS  

 

DETALLE VALORES 

Fondo de Personal RD$    49,336.10 

Fondo de Servicios RD$ (-65,618.02)    

Fondo de Inversión RD$      97,341.49 

Fondo de Salud y Género RD$       42,777.87 

Total en Caja y Banco  RD$   123,837.44 

 

 

 

CONCEJO DE REGIDORES 

 

El honorable concejo de regidores, integrado por la bancada de diferentes 

partidos políticos, durante el periodo del 24 de Abril del año 2022 al 24 de Abril  

del año 2023, ha llevado a cabo una ardua labor, aprobando los diferentes 

proyectos, y las ejecutoria presentadas por la alcaldía, manteniendo la armonía 

y el consenso en favor  de las prioridades de la municipalidad, así como las 

ejecutoria siguientes: 

 

1)- Se efectuaron   nueve  (09) Sesiones Extraordinarias; 

 

2)- Se efectuaron once (11) Sesiones Ordinarias; 



 

3)- Se realizaron dieciocho (18) Reconstrucción de Actas; 

 

4)- Se entregaron dos  (02) Certificaciones de Vida y Costumbre; 

 

5)- Se aprobaron diecisiete (17) Resoluciones en diferente concepto y 

acciones. 

 

6)-  Se entregaron Certificaciones de Residencia dos  

 

 

 

DEPARTAMENTO COMUNICACIÓN Y RELACIONES PÚBLICAS  

 

 

Durante el periodo 24 de abril 2022 al 24 de abril 2023, a través de  la dirección 

de comunicaciones y relaciones públicas del ayuntamiento de san José de ocoa. 

 

Elaboramos  la campaña de establecimiento al público sobre las políticas, planes 

y programas de gobierno local desarrollados por el ayuntamiento de nuestro 

municipio. 

 

Llevamos y ejecutamos campañas de divulgación al público sobre las políticas  

y programas de gobierno desarrollados y en vías de ejecución por el 

ayuntamiento de ocoa.  

Promovimos la ejecución de programas que directa o indirectamente, mejoran 

las relaciones públicas, ampliando la intercomunicación de los diversos órganos 

del ayuntamiento con el público en general.  

Supervisamos y revisamos la redacción de correspondencia o cualquier otro 

material destinado a la divulgación.  

Proyectamos las actividades de los periodistas y reporteros que divulgan las 

noticias de la alcaldía.  

Recogimos informaciones en los diferentes departamentos para su debida 

divulgación den la prensa.  



Garantizamos y dirigimos programas de divulgación de las actividades 

realizadas, los logros alcanzados por el ayuntamiento, y la imagen institucional, 

utilizando los medios de comunicación adecuados para tales fines.  

 

 

 

 

 

 

 

CUERPO DE BOMBEROS CIVILES DE SAN JOSE DE OCOA 

 

 

 

Hacemos constar  de forma resumida las actividades que se realizó en nuestra 

institución en el año fiscal abril 2022 –abril 2023. 

 

Durante este periodo la institución atendió 205 emergencias que fueron 

dirigidas en atención a incendios en viviendas, comercios y empresas forestales 

vertederos improvisados, eléctricos, así como en vehículos y rescate en 

accidentes de tránsito.  

 

 

Se realizaron 312 servicios misceláneos, como son control del tránsito en desfile 

patrio y de otras índoles, organización y orden en actividades sociales, 

participación en alboradas, corta y poda de árboles que atiendan impactar a 

estructuras y vidas, inspecciones preventivas a establecimientos comerciales, 

baldeos y limpiezas, capacitación para implementación de ruta de evacuación 

en centro educativos y realización de simulacros, operativos de semana santa, 

navideño y de fin de año, así como de patronales, charlas a sectores organizados 

y otros. 

 

 

Todo esto obedece a un servicio combinado de prevención y respuesta frente a 

eventos sísmicos, hidrometerologico producido por manos humanas.| 



 

 

 

REGISTRO CIVIL 

 

Actuando en cumplimiento del mandato de la ley de registro civil bajo las 

normas de reglamentos, resoluciones y ordenanzas bajo ley 176-03 el 

departamento de registro civil ha actuado a pegado a la ley y cumpliendo con 

su programación diaria; alcanzando la siguiente cantidad de registro en el 

periodo 24 de abril 2022 al 24 de abril 2023, lo siguiente:  

 

1- Actos de abogados, mil Dociento cuarenta y tres (1,243.00). 

2- Actos variados (fotografías, junta de vecinos entre otros), treinta y cuatro 

(34). 

3- Actos de mensuras catastrales, veintiocho (28).  

4- Actos de Aguacil, trescientos catorce (314). 

5- Actos exonerados, consistente en registros de estatutos de organizaciones 

civiles, (ONG) sin fines de lucros, entre otros. Cuatrocientos cuarenta y 

tres (443 

 

CONSERVADURIA DE HIPOTECA  

 

El departamento de conservaduría de hipoteca la cual fue creado a partir de la 

elevación del municipio de San José de Ocoa a provincia la cual tiene como 

objetivo llevar el control de todo documento legal concerniente a los actos 

legales de inmobiliarios, contractos de pagare notarial publica, privado y 

bancario como la emisión de diferentes documentaciones solicitadas que estén 

dentro del marco de los registro del ayuntamiento donde se le da legalidad y 

fecha cierta a todo tipo de documento notarial en ese sentido durante el periodo  

24 de abril 2022 -24 abril 2023, lo siguiente:  

 

1- Acto de venta, seiscientas quince (615). 

2- Pagare notarial, novecientos veintiocho (928). 

3- Certificaciones de registro y gravámenes, veinte 

 



 

 

 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

 

 

De acuerdo a la ley de compras y contrataciones este departamento encargado 

de realizar todas las gestiones de compra a parte de estas funciones durante este 

periodo 24 de abril 2022-24 de abril 2023, se encargó de poner en proceso y 

ejecución lo siguiente: 

 

 

1- Elaboración del plan anual de compras de la institución. 

2- Elaboración de informes mensual de compras de la institución. 

3- Control de los proceso de las compras de la entidad. 

4- Acceso al portar transaccional de la dirección general de compras y 

contrataciones. 

5- Registro de procesos de compras en el portar transaccional 

6- Capacitación del personal del departamento.  

 

 

 

 

 

FUNERARIA MUNICIPAL 

 

 

 

Uno de los proyectos anhelados de esta institución fue la funeraria municipal  

que  hoy ha estado dando sus frutos, donde se brindado noventa y siete (97) 

servicio fúnebres de manera gratuita, así como varios  servicios con el carro 

fúnebre tanto local como en el interior.    

 

 

 



 

 

 

 DEPARTAMENTO DE CULTURA 

 

El departamento  en el interés de fomentar los buenos hábitos, se incorporó con 

la dirección provincial de  cultura a todos los trabajos durante el año 

transcurrido, así como los realizados individualmente por esta alcaldía 

apoyando todas las instituciones de la provincia en todas sus actividades, donde 

en el periodo 24 fe abril 202 al 24 abril del 202, se llevaron a cabo un 

sinnúmeros de actividades: día de reyes en beneficio de los niños/as  del 

municipio y zona aledañas, nuestras tradicional fiestas patronales ,  acto a las 

madres, participación en la feria del sombrero , festival del cerezo, 

conmemoración de fechas  históricas, quinto festival literario regional sur, así 

como la feria eco turística Rancho Arriba 2023. 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO SE LA JUVENTUD 

 

 

 

El Ayuntamiento municipal a través del departamento de la juventud durante 

este periodo, apoyo todas las promociones tanto del sector público como 

privado, contribuyendo ecoicamente con todos, así con la formación dándoles 

chalas sobre emprendimiento, protección del medio ambiente, apoderamiento y 

transparencia. 

 

En el aspecto institucional se apoyaron las graduaciones de los diferentes centro 

de estudios, el aniversario se la asociación  de estudiante universitarios 

Ocoeños,   programas de reforestación. 

 Durante la planificación anual llevamos a cabo once (11) encuentro entre 

reuniones, chala, eventos entre otros.   

 



 

DEPARTAMENTO DE GÉNERO 

 
Realizo diferente actividades en coordinación con diferente Instituciones tales: 

cedemur, ministerio de la mujer y la dirección provincial de salud, donde se 

efectuaron las siguientes actividades. 

 

1) Se llevaron a cabo quinces (15) reuniones con vice alcaldesa y el 

presidente del consejo de regidores, para la restructuración de la 

comisión de género. 

 

2) Siete (7) reuniones  para la elaboración del plan anual  de trabajo. 

 

3) Una (1) con la sociedad civil para formar parte de la comisión de 

género. 

 

4) Tres (3) charlas  sobre no violencia contra la mujer. 

 

5) Un (1) taller  sobre masculinidad. 

 

6) Se efectuó una (1)  para cívica en contra de la violencia de género.   

 

7) Una (1) sobre la situación política y social de San Jose de ocoa. 

 

8) Se efectuó un relanzamiento del plan de no violencia contra la mujer   

 

 

Hay que destacar  que todas estas actividades se efectuaron de acuerdo  al plan 

anual de actividades realizas por el departamento genero de este 

Ayuntamiento. 

    

 
 

 



 

DEPARATMENTO DE DEPORTE 

 

En cuanto  a este departamento nunca antes había recibido tanto apoyo como la 

actualidad, donde se pudo participar en todos los eventos realizado en esta 

periodo gracia al poyo masivo de la presidencia de la república y la Liga 

Municipal dominicana, por primera vez el torneo de baloncesto en su totalidad, 

Liga Campesina, juegos escolares, juegos populares, los desafío deportivos 

dentro de la celebración de nuestras fiesta patronales. 

 

Hay que destacar que no solo la participación en actividad si no también la 

inversiones en el área  de deporte, con reparación    y contrición de media cancha 

en varios barrios  del municipio, reparación de pley entre otros. 
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